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d) Procedimientos relativos a un sistema de recogida, registro y almacenamiento 
de datos de manera informatizada sobre cada operación, incluidos, cuando 
proceda, los datos sobre cada uno de los participantes y el desglose de los 
datos sobre indicadores por sexo cuando se requiera, y para garantizar que la 
seguridad de los sistemas esté en consonancia con las normas aceptadas 
internacionalmente. 

e) Procedimientos establecidos por la autoridad de gestión para garantizar que los 
beneficiarios mantengan un sistema separado de contabilidad o un código de 
contabilidad suficiente para todas las transacciones relacionadas con una 
operación. 

f) Procedimientos para poner en marcha medidas efectivas y proporcionadas 
contra el fraude. 

g) Procedimientos para garantizar una pista de auditoría y un sistema de 
archivado suficientes. 

h) Procedimientos para establecer la declaración de fiabilidad del órgano directivo, 
el informe de los controles realizados y las deficiencias detectadas, y el 
resumen anual de las auditorías y controles definitivos. 

i) Procedimientos para garantizar que se entrega al beneficiario un documento en 
el que se indican las condiciones de respaldo de cada operación. 

3.3.3.2. Control: 

a) Procedimientos de respaldo a los trabajos del comité de seguimiento. 

b) Procedimientos para elaborar el informe anual y el informe final de ejecución y 
enviarlos a la Comisión. 

3.4. Organismo Intermedio (Art. 2.18, Art. 123.6 y Art. 123.7 del RDC) 

3.4.1. Concepto 

Es todo organismo público o privado que actúe bajo la responsabilidad de una 
autoridad de gestión o de certificación, o que desempeñe funciones en nombre de tal 
autoridad en relación con las operaciones de ejecución por parte de los beneficiarios. 

El Estado miembro podrá designar uno o varios organismos intermedios para que 
realicen determinadas tareas de la autoridad de gestión o la autoridad de certificación, 
bajo la responsabilidad de éstas. Los acuerdos pertinentes entre la autoridad de 
gestión o la autoridad de certificación y los organismos intermedios se registrarán 
formalmente por escrito. 

El Estado miembro o la autoridad de gestión podrán confiar la gestión de parte de un 
programa operativo a un Organismo Intermedio (OI) mediante un acuerdo por escrito 
entre el OI y el Estado miembro o la AG. El OI deberá proporcionar garantías de su 
solvencia y su competencia en el ámbito de que se trate, al igual que de su capacidad 
administrativa y de gestión financiera. Se considerará que existen estas garantías 


